
 

Carta de Intension para la Cooperación Academica entre Universidad Tecnológica de 

Xuzhou, China y Universidad Nacional del Callao, Perú 

 

Finalidad 

 

El propósito de esta Carta de Intención (LOI) es promover intercambios académicos y 

cultivo del talento basado en el entendimiento mutuo, el beneficio mutuo y la comunidad 

desarrollo. Universidad Tecnológica de Xuzhou, China (en lo sucesivo, "Universidad 

Tecnológica de Xuzhou")("XUT") y Universidad Nacional del Callao, Perú (en adelante, 

"UNAC")colaborará en cooperación académica y actividades interculturales para mejorar 

comprensión mutua, desarrollo y amistad. 

 

Proyectos de Cooperación 

 

1. Programa de Intercambio de Estudiantes 

 

La parte que envía es responsable de seleccionar a los estudiantes que solicitan la junta 

programa de intercambio entre dos partes. La parte receptora finalmente decidirá inscribirse 

los estudiantes que cumplan con los criterios de solicitud. Los estudiantes de intercambio 

estudiarán en el campus de la parte receptora durante uno o dos semestres. Los estudiantes de 

intercambio deben ser estudiantes de tiempo completo de la parte emisora. 

 

2. Actividades Interculturales 

 

Promover el intercambio cultural y la amistad entre estudiantes de la UNAC y de la XUT, 

ambos las partes organizarán actividades interculturales, realizarán seminarios de corta 

duración y celebrarán campamentos de invierno (verano) enfocados al aprendizaje de idiomas 

o formación cultural. 

 

3. Cooperación Académica 

 

a. Intercambio de académicos (profesores e investigadores) 

b. Formación del profesorado 

c. Colaboración en investigación académica



d. Organización de conferencias académicas 

 

e. Intercambio de información académica, publicaciones, instalaciones educativas y otros 

información relevante 

 

f. Otros intercambios académicos 

 

Otros Asuntos 

 

1. Se discutirán más detalles en otro acuerdo si los proyectos de cooperación 

los mencionados en esta LOI involucran asuntos relacionados con la reducción de créditos, el 

pago de la matrícula, etc. 

 

2. Ambas partes pueden complementar y negociar asuntos no cubiertos por la LOI. 

Efectividad y Terminación 

 

1. Esta LOI entrará en vigencia a partir de la fecha de las firmas a continuación y seguirá siendo 

válida por un período de cinco años. Si ninguna de las partes cancela esta LOI, se renovará 

automáticamente.Si una de las partes decide poner fin a la cooperación, debe notificar a la otra 

parte escribiendo con seis meses de anticipación. 

 

2. En caso de rescisión, los términos y condiciones de esta LOI se aplicarán a 

estudiantes involucrados en la cooperación antes de la fecha de terminación y siguen siendo 

válidos hasta la conclusión de la cooperación. 

 

3. Esta LOI está escrita en chino e inglés, y ambos idiomas son igualmente válidos. 

Universidad Tecnológica de Xuzhou 

Universidad Nacional del Callao 










